
Num. 233- Lunes 17 de Abril de 1876. Cue y media real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Iba* leyen y la» dl«po«lel»ne« del Ca

hiers© «90 obUgaíorlas para I» capllal 
de provincia desdr qifc «e pnUif ; d cC- 
e almcBie eat ella y dr idc etsi re días 
despues para los dev As pueblos de la 
'*l«Kia prertucSa. (ï ey de 3 de XeTleœ- 
lire de «837.)

SDSCRICION PARÎTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Très id........................ 38...................... 45.
Saisid.,. ,.8890 
Un año..................... 133............................. 180.

Se publica iodos los dias escepfe los hotnitiffos.

Cas leyes, órdenes y annncíos^ne ae 
asan dm pabllear en los Eolcílnes efi- 
elales sé ban de remiUr al Cele político 
reapeeUvo, por cuyo conducto se para 
r eà los editores de les Btcnelcnadoe 
per ódlees. (Ordenes de ti de Abril de 

‘ 1*13 > y 31 de Octubre de fSSl.)

Gobiei'no civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. @03, |

Secsion de Fomento. j 
Don Eleuterio ViKalva, Goberna- j 

dor civil idlerino de esta pro- 1 
vincia. { 

Hago saber: que don Manuel } 
de Luna y Eniz, vecino de Córdo- j 
ba. á nombre de D. Bartolomé Ma- J 
riaPellicer, residente en Belmez, 1 
ha presentado á las 12 y 30 míon< j 
tos de la tarde del dia 18 de Mar- j 
zo de 1876 una solicitad de regia- ■ 
tro de 10 pertenencias de la mina * 
titulada <Paz,» de minéral carbón, | 
Bita en parage que liamaa Agua- í 
Viva y arroyo de la Virgen, terreno 
de D, Juan Ánienío Lozano y hazas 
del roedo, término de Belmez; lin
dante al N. con mina «Aurora,* j 
tiarras de D. Antonio Aurea Eive- ■ 
ra, D. J, Antonio doto y Antonio | 
Jurado, S. camino de tas Pedreras, ! 
E. mina <EI Pasao,> hazas de los j 
menores de D, Gabriel Lozano y j 
herederos de D. Pedro Narvaez y 
0. hazas del referido D. Juan An
tonio Lozano y otros y estercolado 
de D. Manuel Boza, cuyo mineral 
es Carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca numéro 2 de la mina <E1 
Paseo;» desde esta á l.’ N. al ’O. 
200 metros; de 1.* à 2.* 0. 27.'’ S. 
500 metros; de 2.' áS.* S. 27.' B. 
210 mellos; de 3/ al punto de par
tida E. 37.’ N. 500,

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy he diepuesto la adouiun de 
la referida solicitud, uivo mejor de

recho, y que se anunoi# al piblico 
en eumplimiento ai párrafo segun
do del articule 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 18 de Marzo de 1876. 
El Gobernador Interino, 

Eleuterio Villalva.

Núm. 660.
Secciou de Fomento.—Xegosiado 

de Minas.
Relación de las o pe racione» fa

cultativas que han de praeticarse 
por el personal del cuerpo Nacional 
de logée Uros de minas al servicio 
de esta provincia eo los días del 7 
al 9 de Mayo próx mo.

Demarcación de la mina de 
carbón registrada por la saciedad 
«La Bélica» cuyo repre^entaote es 
D. Joaquín de Búrgos, titulada el
■ Bujadilio». número 33, sita en la 
márgeo izquierda del arroyo La 
Juliana, término de Belméz, lin
dando con las minas «La Culebra» 
y «La Maravilla*, de' la sociedad 
carbonera Española, cayo lepre- 
sentante es D. Antonio de Ariza.

Demarcación de la mina de 
carbón registrada por la sociedad 
«La Eólica», cuyo representante 
es U. Joaquín de Bárgos titulada 
«El Bujadilio» 2.’, número 34, sita 
en el parage denominado «La Ju
liana», térmiao de Beíméz. lindan
do con «La Soledad*, de la socie
dad Carbonera Española, cuyo re
presentante es Don Antonio de 
Ariza.

Lemarcacioa de la mina de car
bón «Nuestra Señora de LiuareA», 
número 359, registrada por Don 
Genaro Lacalle y Beríosa, cuyo re
presentante es D. Andrés Cañama
que lita en Majadal de las Corridas 

del término de Belméz, lindando 
con la miaa -Hernán-Corlú* de 
la sociedad Sevillana, cuyo rapre- 
sentante es D. Joaqain de Búrgos.

Córdoba 10 de Abril de 1876.— 
El Ingeniero Jefe, Eduardo Foar- 
dinier.

Lo qae he dispuesto publicar 
eo el «Boletín oficial» de la provin
cia para eococi miento de quien cor
respondu, previniendo á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos en 
cuyo térmÍDO municipal se han de 
efeotur las operaciones, y fuerza de 
la Guardia civil,presten al personal 
facultativo cuantos auxilios les re
clamen; y coa el objeto de evitar 
el aboso que viene toleráudose de 
pr esentarse eo dichas operaciones 
en representación de los interesa
dos que tienen el derecho de oon- 
currir à ellas personas que los re- 
pretcuteo autorizadas solo por do
cumentos simples, prevengo á los 
citauos interesados autoricen a sus 
representantes con poder legal, eo 
coosouaneia con lo que se previene 
en el párrafo 3." del art. 48 dsl Ke- 
glamentu de minería vigente.

Córdoba lOde Abril de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Uarda Mauriño.

AlUVHlilLViOI.
Num. 666.

Alcaldía const.Luctonal de 
Montoro,

Habiéodose es braviado, ai pare
cer robadas, en la noche del siete 
de los corrientes en el pago de oli
var del BisquiUo las dos cabaUe- 
rias mulares reseñadas á oontinua-

sioa, de la propiedad de 1). Barto
lomé Madueño Esqueta de estos 
veeinos, resomiendo á las autorida
des de los pueblos y guardia eivil, 
se sirvan hacer lai mas ehsases di- 
tigeaeiss en averiguación de su 
parador*, poniéndolas á mi diapo- 
BÍciou con la persona en qniea ea 
encuentren si no ofreciera las ga- 

* ranUas correspondientes.
1 Montoro 8 de Abril de 1876.— 

1 Juan A. de la Maza. 
Í Señas.
1 Un mulo negro, eon lañasen los 

costillares efectos de una quemada- 
1 rs, cerrado, eon marea y dv* dedos, 
’ labio caldo y en el lado derecho del 

pezeueso herrado, y eu el cuarto 
trasero derecho el hierro de Cas- 

• tilla. 
j Otro mulo pardo de la misma 
1 marea, barrigón y peludo, sia 
1 hierro.

Núm. 669. 
' Alcaldía constitucional de 
Í Beiméz.

; b. Antonio Beyes, Alcalde Preci- 
| dente del Ayuntamiaato consil- 
1 lucknal de esta villa.

llago saber; que habiéndos* 
i acordado por el Ayuntamiento y 
1 doble número Ce mayores contri- 
t bujeo tes, Sigun lo dispuesto en la 

lusirucciun vigeste Iu subasta de 
¡les (1er ethos de las espesisa éa con

sumos de cata villa para todo *1 
Í año eocDÓmico de 1876 á 77, bajo 

el tipo del encabezamiento de quiu- 
1 ce mil quinieutas pesetas con mas 
• les recargas municipales y provia- 
; dales que se impongan, se ha se- 
¿ Balade paia el acto de la subasta 
; el 30 del presente mes á las doce
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de) día au Uí Ca^a, de Vuaii- , 
ojien lo, baio el pUeato de csnidicio- 
06» que estará de maniSssto para 
los que quieran interesarse eu dicha 
subasta. i

Betméa 9 de Abril de 1876,— 
El Alcaide, Antonio Reyes,—Pu'^ 
su mandado, Aotoaio Cabanillas, 
Secretario.

Núm. 670.
Alcaldía coastitucionaí de 

Cañete da las Torras.

D. Phanciseo J. Borrego Quero, 
Alcalde constituciooal de esta 
▼illa.

Hago saber: que babiéndesa 
rendido las cuentas inuuicipa'es de 
este distrito respectivas al segundo 
semestre de 1674-75 y su término 
de ampliación, ó sea desde 19 de 
Enero al 31 de Diciembre de 1873, 
por acuerdo de este Ayuntamiento 
se eneueatran las mismas expues
tas de maoiSesto en la Secretaría 
por termino da quince días á contar 
desde ei en que tenga lugar la pa- 
blicacion de este edicto las persc- 
aas que lo desean puedan inspec- 
ciooarlas durante las horas da oñ- 
cioa y aducir las reclamaciones 
que crean oportunas.

Y para la general inteligencia 
ee publica el presente en Cailcte de 
las Torres á8 de Abril de 1876, — 
Francisco J. Borrego.—P. ti. .W.) 
Rafael Viras, Secretario.

Núm. 672, 
Alcaldía constitucional de 

Añora.

D. losó Rodriguex y Serrano, AL 
calda constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la junta pericial el ami- 
tlaramicnto de la ¿iqueza rústica, 
urbana y pecuaria; que ha de ser
vir de baso para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
año económico de 1876 á 77, se 
halla espuesto al público por ter
mino de quince dias à contar des- 
deol eu que este edicto se inserte 
en el aBoietia oficial» de la pro
vincia para oír de agravi.es.

Aflora id de Abril de 1876.— 
Kl Alcalde, José Rodriguez.—Por 
M. de ti. S., José Maria Montero, 
Sécrétai io.

Núm. 654.
Juzgado de primera ini

tanda de la Rambla.

Don Victor Feijóo y Santalla, Juez 
d# primera iaUnci# de ffta villa

de la Rambla y pceblos de au 
partido etc.

Por la présenta sa cite, llama y 
emplaza a José Peres Lopez, José ¡ 
Maria Gü Magau y. Juliau MorenoGü, J 
vecinos que faerou respeotivamen- • 
te de Andujar, Coia&bra, (Portu- j 
gai) T Sevilla y cuyo paradero ac- i 
tuai se igoorî., para que en et ter- . 
mino de quince dias, que se conta- j 
ràu desde el siguiente aide su îuser- 
cion eu la «Gaceta de Madrid y j 
«Boletín oficial» de la provincia de ! 
Córdoba, se peisouea en este jus* i 
gado à. nombrar sus respectivos 
abogados y procuradores, que las 
dirijan y repreaentea en la causa j 
que se ies signe pot hurto de - très j 
caballerías en ei cortijo del Basson, 1 
léruiiou de Santa Ella de la pro
piedad de doña Angela Navas, ba
jo apercibimiento de que en otro 
caso seráu declarados rebeldes y les | 
parará el perjuicio A que hubiera j 
lugar con arreglo ála Ley. 1 

Al mismo tiempo encargo & to- 1 
das las autoridades administrativas 
yjudiciales que la presente vieren 
y tengan conocimiento del domici
lio ó paradero de los tres referidos 
sugetoa lo comuniquen a este juz
gado de mi cargo à los efectos acor
dados.

Dado en la Rambla á cuatro de 
Aknil de mi ochocientos setenta y 
stis.—Victor Feijój y Santalla,— 
Por itandado de 3. 3«, Antonio Lo
pez del Moral.

Núm. 6S6, 
Juzgado de primera iostau- 

da de Montilla.

Don Manuel Pablo Gómez y Lopsz» 
Juez de primara instancia de es
te partido etc.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que ep este mi juzgado y 
por la Eacribauia del que refrenda, 
se sigue causa criminal de oficio 
contra Miguel Merino Moreno, por 
estafa, que resulta ser vecino de 
Castro del Rio y no habiendo sido 
posible averiguar su paradero, he 
dispo esto por prevídeceia de este 
dia publicar su llamamiento por 
medio de la presente para que ea 
el término de diez días ecu parezca 
é este juzgado para evacuar «1 
traslado que se le ha conferido; ba
jo a pcroibimiento que de no bacer- 
k lepararáel perjuicio que haya 
logar; asi mismo encargo á todas 
ias auturidades y agentes de policía 
judicial procedan à su detención y 
remisioQ á este juzgado.

Da do en la ciudad de Montilla á 
treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—-Manuel 
Pablo Gomea.-P, M. de S. 3., San
tiago de Jorg» y Hermoso,

Nitt. 661. y 
Jjrgiio de primara ’n» 

tancia de Hinojosa del 
Buque.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil, agentee de órJen público y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
proceuerán, á la basca y captura de 
dos casal lorias cuyas señas se ex
presaría que de la propiedad de 
Eustasio Faroaodez Madueño, ve- 
cinode Villaralto, te fueron robadas 
en la noche dei día primero del ac
tual, procediendo asi mismo á la 
busca y captura de Joa jitanos que 
parece puedan ser los autores del 
referido robo, coyas señas también 
®a marcan y caso de ser habidas las 
remitan à disposición del Sr. Juez 
de primsia instancia deBinojosa del 
Duque en cayo juzgado se sigue 
causa criminal.

Hinojosa 7 de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.-Martin Gar
aia.

Señas de las caballerías.
Una borra rucia, bastante cla

ra, estaiura legalar, de stis años 
de edad, Ir ont icio, una señal en el 
hocico y en la oreja derecha uca 
sica tris.

Un mulo negro, algo bragado, ■ 
de dos meses da edad é hijo de la 
burra.

Sellas de los jila nos.
Uno alto de moDcs de 40 aflog^ 

cerrado de barba, con chaqueta de 
pellica n-gra y zapatos grandes, 
Cun la punta ancha.

Y otro mas bajo de unos veinte 
años, de menos camesy afeitado.

Núm. 665,
Juzgado de primera ins

tancia de Castuera.

D. Alfonso Duodécimo por la gra
cia de Dios Key coDstHueional 
de Kapaña y en su nombre don 
José Becerra Li-viña, Juez de 
primera mstaacie de este par
tido.

Hago saber: que la noche del 
tres ai cuatro ue este mes fueioo 
tobadas ton éscalamiento para ello 
ue una pared, a u. José da la As- 
Senciou Rey ias tres caballerías, 
cuyas senas se anotaran, ignorán- 
dustí 01 aumr ó amoros dei hecno. 
Bu su viiiud tuear^o a las autu- 
nuades, A lea te eu y demúj iudivi- 
duos ue la poJicia judicial, practi
quen en sus respectivas munici- 
panuaues las mas activas y efica
ces diligentius en busca da dichos 
sen ovithicá, y cuso do ser habidos 
los remitan a este Juzgado, asi 
como en clase de detenidas las 
pel eonas en cuyo poder se encuen

tren.

Dado en Castuera 4 10 de Abrií 
de 5S76.—José Becerra Liviña.— 
Por ma id ado da S. S., José de la 
Cueva.

Sellas de las caballerías.
Uo mulo da cinao «ioe, de me

nos de marca, mohino,, cabeza 
acarnerada y en una nalga her
rado.

Una mola de cuatro años, cas- 
tafia oscura, uo poco picota, me
nos de marea.

Una ju menta de 6 años, rieia, 
frontina de mas de seis cuartas de 
alzada.

Núm. 656.
Regencia de la audiencia 

de Sevilla.

Anuncio.
Hallúndose vacante la pieza de 

Módico forense en el Juzgado de 
primera instancia de San Roque, y 
debiendo proveerse la misma en 
persona qae reúna loa reqiisitos 
que previeoe el art. 3.’ del decreto 
orgánico de 13 da Mayo de 1862, 
el limo. Sr, Presidente ea órden 
del Gobierno de 14 de Mayo de 
1873, ha acordado se inserte el pre
sente en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletines oSciaLs» de las provin
cias de este distrito, para que los 
a.<piraules à dicbe cargo presenten 
sus soiioitudcs documentadas en 
el referido Juzgado dentro del tér
mino de quince días contados des
de el inmediato al eu que aparezca 
publicado en la «GaceUde Madrid» 
á los efectos de dicha órden.

Sevilla Abril 7 de 1876.—-El 
Secretario de Gobierno, Manual 
Kreisler.

Núm. 553.

Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de 

Córdoba.

Anuncio.
Debiendo con traía ib® en públi

ca licitación por el plazo de un 
año la construeion de monturas 
dragonas para la fuerza de esta Co
mandancia óla de todo el tercio, se 
hace saber para que las personas 
interesadas en dicho acto puedan 
concurrir el día nueve da Mayo 
próximo á las lü de su mañana á 
la casa-euartel, sita en el exconven- 
to de las Dueñas, donde tendrá lu
gar, y se halla el pliego de oondi- 
ciones.

Cóidoba 7 de Abril de 1876.— 
El Coronel comandaute primer Je
fe, Juan Fernandez de Ossorio y 
Serón.
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NOTA de las eantidâdes que, pava las obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia en los presupuestos municipales correspondientes al 

'año económico de 1876 á 71 como gastos obligatorios, según lo prevenido en el art. 191 de la 
ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitan
tes, según el censo oficial de I860.

[C^nduíion,)

Personal. Material. Re tribu GÍO tes Alquileres. Premios,

Pta. eta. Pt9. eta. Pts. Cts. Pts Cts, Pts. CU.

Zubero?.
Escuela elemental de niños.
Idem id. de DÍñas.
Eseueías de adultos.

825
5B0
295

206 25
137 50
73 75

» 125
135

«
30 >

Nota. Con arreglo álo prevenido en la disposición doce del Real decreto de 23 de SeUembre de 1867, deba consignaree en todos los presupuesto! 
municipales una cantidad alzada á juicio de lajuata local, en compensaciop. de las retribuciones que dejen de percibir los maestros por ser fallida! las 
que deben pagar los niño» pudientes. . - i

Córdoba 26 da Mano de 1876.—SI Gobernador interino Presidente, Eleuterio Villalva.—El Secretario, Nicolás Dalmau.

——^^^»*«»«^o^^^<>****a<B^“T“-----

Nim. 568.

Universidad literaria de Sevilla,
ANUNCIO

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Real ónien de 
10 de Agosto de 1858 y demás disp osiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes ó contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor- * 
responda la vacante.

Clase de la Dotscion.
Retribuciones.

Casa ó asignación Fondos de que se
Provincia!. Pueblos. escaeia. Categoria. para ella. pagA.

Pereonat. Maierial. •

Cádiz. Olvera. De niños. Elemental corn
pleta. 1100 375 Tiene. Tiene. Municipales,

Id. - ' . La Muela. id. incompleta. 500 126 Id. Id, Id,

Id. Benamaboma. De ciñas. Id. 325 46 25 Id. Id. Id.

Sevilla, El Rubio. De niños. Elementa) corn-
pleta. 825 206 25 No están concertadas, Id. Id.

Badajoz, Campillo. • Id. Id, 625 206 25 206 35 Id. Id.

Id. Puebla de Ovando. Id. Id. 625 156 25 156 25 75 Id.

Id. Rena. Id. Incompleta, 27B 68 75 68 75 40 Id.

Id. Santa Maria la Nava. Id. Id, 375 68 76 68 75 100 Id.

Id. Paliares. Id. Id. 275 68 75 68 75 100 Id.

Id. Benqnereucia (caserío
<

del Üelecbal.) De ñiflas. Id. . 182 50

Sevilla 30 de Marzo de 1876,—El Hector, Bedmar.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 631.
Junta piovitcial de Ins- 
truecion púbica de Cor- ) 

deba. 1

£ztracto de los acaerdos tomados | 
por la 3 un ta ea la sesión del día 3 l 
de Abril da 1876, presi lida por ’ 
el Sr. Gobernador interino don { 

Eleuterio Villalba. l 
Aprobar el acta de la sesión an- | 

' terior. ! 
Quedar enterada de qas ei Has* I 

trísimo Sr. Rector ha aprobado el J 
itinerario de risita, y queesta se : 
ha publicado con una circular do | 

la Junta. > 
De que el Icspeeíor devuelve ! 

infoimadas las cop'as de lascucntas * 
de material de 187á á 73, coofor- 1 

mindose con sn dictamen, i 
De que el Alcalde de Pedro* j 

' Abad píirtieipa habeise hecho ea • 
los Iceales de escuelas las indispen. 5 

sablee obras de reparación. |
Ce haberse pasado á la Exee- | 

lentísima Diputación provincial el 
presupuesto de la hseueU Normal ! 
de Maestros, informado favorable- • 
mecíe por el Sr. Demieguez. 1 

Üe toa re^ulvcica de la Supe- ] 
rió rielad, que traslada el Inspector, 1 
declprundo urgente lo legislado so- j 
bre provision de escuelas de pár- 
valos, menos lo referenU ¿edad. t 

Del parte de pagos que envía el ] 
babiliiado de Cabra. ’ 

Publicar una circular previ- ; 
niende á les alcaldes participen 
el fabeciaiento de los maeetrog * 
dentro de las 4» horas siguientes j 

A la ocurrencia. | 
Trasladar la tiden de nombra- • 

miento de Deoa Ana Machado para * 
una escuela de Carcabuey, al Alca! • t 
dey à la interesada. . 1 

Nombrar maestra interina de * 
Morente à to Ca Maria de lus Angus- | 

tías Madrid, | 
Dar ec c cimiento & la Direc- ; 

cíoo general y Rectorado do la va- Í 
cante de la es uela de nicas ce Lu- , 
qu'^j por traslado dtl mdtst''O á 
Dona Mencia; y de una de uiSasde 
Belméz por lalkcimiento de la 
maestra. 1 

Nombrar interino para la escue f 
de Luque á don Auionio Trogi- ,

Remitir al Rectorado, coa infor- / 
me, favorable el expedúnte de doüa j 
Eustoquia Caballero, para que se 
le declare con derecho a disirutar 
del aumento de sueldo que le ha 
hecho el Ayuntaniiento,

Llevar á dicho eeoiro Escolar 
los expedientes de concurso para 
proveer las escuelas vacantes, y 
una instan oía de D, Viceute tían- 
choz, maestro de Friego, en solíei- 

1 
(

tud de licencia. j
Pasar a inforn e del Inspector 1 

ana petioioa de D. Garlos Vázquez,'’ 
maestro de Moaiiua. i-ara que se le 
puiotias jt invertir ^ otro objeto ‘ 

ana parMda del presepuesio de sa c 
escuela. ’

Mandar á la Jacta local de Pal
ma del Rio la solicitud de la maes
tra Doha Joaquina Montoro, para 
que evacúe el informe correspon- 
üiente.

Circular á las maestras de ¡a 
capital el programada la exposición 
de laborea que ha de efeotuarse en 
la Esauela Normal de Maestras de 
Sevilla.

Preguntar al Alcalde de Es
piel si ha tomado posesión de aque- 
ha escueta de niños D, Francisco 
Amaya.

De;estimar ana instancia de don 
Juan Trejo, pidiendo se le reponga 
en la escuela incompleta de la al
dea de Cuenca,

Fedir á los maestros de Benefi
cencia de Lucena los antecedentes 
de sas uombramientos,

Frevénir al Alcalde de Besamejí 
cumpla lo ordenado sobrecasuS de 
aqu«iius maestrea.

Dar ecuocianeuto S la Dirección 
y Rectorado de la toma de posesión 
üd maestro de DtÚa Mencía.

Tasar al vocal Ü. Mariano Lo
pez Mogrovejo Jos expeoienks de 
clasificación de los maestros com- 
preudiucs en la Sí.* clase del pro
yecto.

KemUir à informe del Inspector 
las copias de cuentas de material 
del pasado año econdmico ae 1#74 
à 7a, y adoitai ouasvarias deter- 
miuacioces relatives à este asunto.

Con lo que tenriad la sei ion.— 
P. A. D. L. J., Bl hecreiario, Ni
colás Dalmau.
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ARSEKDAMlENTbS.

Desde 1? de Enero de 1677 se 
hace del cortijo nemtradu Llanos 
de ueitdias, tunaau an la campiña 
de iu, Rambla, ce los aei bonaoio, 
ten melt a y baza Uibantja eu et 
(61 mino ue inania kUa, compuesto 
et primei o de t&7 lane gas de tierra, 
ei tegunuo oe 1280 y el tercero de 
de 321, tedob al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
regaise en su Hiriendo podran acer- 
carsa a la casa Administración ue 
la nxerna. ¿ra. Marqaesa viuua de 
Unúvercs, en esta capital, plaza del 
conde de Friego num. I, uonde se 
les Iscililaran touoa los datos que 
deseen.

l liegoii-eslados para 
la lormacioü del padrón 
por los Ayuntawienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arrecio ai re^iauicn- 
lo deO de Mayo de IHZ 3 • 
be haiian de venta en la 

imprenta y litografía del 
« diario de Córdoba,» j 
Letrados 1^ y Saa Fer* 
nando54.

A 103 Secretarios de 
' Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la Idrmacion del amilia» 
miento y repartimientos 
preso 1 j estos, estados 
com arativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Las oUcinas municipales, 
be hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico b. Fernando 3i y 
Letrados 13.

A los Secretarios
DE 

AwuluiuidiU
Repartimiento y Ma 

trícula.
Xos pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ¿1 aumcato 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
ben ados lo y ^au Fer
nando óL

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han saUsiécho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, de da* 
lían de venta en el des
pacho del ft Diario de Cor « 
doba» calle de Óan Fer* 
fiando, 31.

REúiEFlGEi^GlA.
Presupuestos^ líquí- 

daoione», cuentas - men

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallad de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 34. 
y Letrados 13.

REIRATOS. 
de 3- M. el Rey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciarío de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 04. Hay de to
dos precios desde 1 do rs. 
hasta 4 rs.

Certihoaeioiies de 
exención dei servi

cio Ídiliiar.
Se hallan de vea ta en 

la imprenta dei «Giario 
de Cordoba,» ó. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Papel y sobres
Dua caja de papel con 

100 Cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num, 34, 
todo por cinco reales.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ¿1 te 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. áe hallan 
de venta en la Ünreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

liapruaiu, librería y Iriograrin dei 
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